
SECRETARIA: A Despacho de la señora Jueza, informándole que se requirió 

a la parte ejecutante para que dentro del término de 30 días, aportara los 

documentos tendientes a la notificación del mandamiento ejecutivo a la 

ejecutada, termino durante el cual no se surtió el aporte de la documentación 

requerida. Para proveer. 

Santiago de Cali, 22 de marzo de 2022. 

La secretaria,  

MARIA DEL CARMEN LOZADA URIBE 

                                                                                               

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

SANTIAGO DE CALI  

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 
Auto No.: 644 
Actuación : Ejecutivo de Costas 
Ejecutante: Ricardo Aragón Arroyo 
Ejecutada: Gloria Maria Vivas León 
Radicado: 76-001-31-10-001-2020-00077-00 
Providencia: Desistimiento tácito 

   
 
Visto el informe anterior y por cumplirse los presupuestos establecidos en el 

numeral 1º del artículo 317 CGP, se decretará el desistimiento tácito, la 

consecuencial terminación y archivo de la demanda, registrándose su egreso 

en el Sistema de Información Estadística de la Rama Judicial. 

 

Por lo expuesto, la Jueza Primera de Familia de Oralidad Santiago de Cali. 

 

R E S UE L V E : 

 

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de la demanda EJECUTIVA DE 

HONORARIOS, solicitado por RICARDO ARAGON ARROYO contra GLORIA 

MARÍA VIVAS LEÓN, por haber permanecido inactivo en Secretaria, sin 

haberle dado el impulso al proceso de conformidad con lo ordenado en el Auto 

No. 2.371 del 15 de diciembre de 2021, y consecuencialmente la terminación 

del proceso, al tenor de las consideraciones hechas anteriormente. 

 



SEGUNDO: Archivar el expediente digital, previa desanotación de su 

radicación. 

 

TERCERO: Registrar su egreso en el Sistema de Información Estadística de 

la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Jueza, 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ 

 

aav 
 


